
 
 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
CERETÉ.- Cereté, Córdoba, veintiséis  (26) de julio de dos mil veintiuno 

(2021).  

 

EXPEDIENTE N° 23-162-40-89-001-2018-00487-00 

PROCESO DE PERTENENCIA   
DEMANDANTE: ALEJANDRO ESPITA BALATAZAR Y OTRO 
DEMANDANDO: PEDRO PABLO MENDOZA PASTRANA Y OTRO 

 
En escrito que antecede el apoderado de la parte demandante Dr. LUIS MIGUEL 
PORTILLO solicita al despacho que se fije fecha para la audiencia del articulo 372 
y 373 del CGP, pero de la revisión de expediente se observa que a pesar de haberse 

designado curador ad litem al doctor OCTAVIO CASTILLO MARTINEZ, no se le ha 
comunicado su designación, y no ha aceptado el cargo en representación de las 
personas indeterminadas 
 
 
Por lo expuesto, este juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Requerir para que por secretaría se comunique al doctor OCTAVIO 
CASTILLO MARTINEZ su designación como curador ad litem de las personas 
indeterminadas en el presente proceso y manifieste si acepta o no su designación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

EL JUEZ, 

 
 
 

 
 

 
 
 

               YAMITH ALVEIRO AYCARDI GALEANO 
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